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Acción   Ejecutivo 

Demandante  Sebastián Echavarría Castaño 

Demandado  Viani Cecilia Simanca Murillo 

Radicado  05154 31 12 001 2020 00068 00 

Asunto  Niega petición 

Incorpora comisorio 

 
En escrito obrante en el proceso de la referencia, la parte demandada solicita 

cancelar las medidas de embargo y hacer devolución de los dineros a favor de la 

accionada, situación que fue resuelta en auto del 18 de enero de 2022, y por tal 

razón, se niega la petición por improcedente. 

 

Ahora bien, antecede la comisión 41 de 2021, devuelta sin diligenciar, por las 

razones expuestas por el Juzgado Promiscuo Municipal de San Carlos Córdoba, de 

la que se dispone incorporarla al expediente. 

 

Por último, en firme el presente proveído, regrese el expediente al archivo, lugar 

de origen. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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